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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
EN BELGICA, PAISES BAJOS Y 
LUXEMBURGO  

Resolución de la Consejería de Educación en Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo 
por la que se hace pública la lista definitiva de aspirantes admitidos con valoración 
de méritos para desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en la 
Agrupación de Lengua y Cultura Españolas de Bruselas durante el curso 2022/2023. 
 
 
Por Resolución de 10 de febrero de 2022 de la Consejería de Educación en Bélgica, 
Países Bajos y Luxemburgo se hizo pública la convocatoria de concurso de méritos para 
la formación de la lista de aspirantes para cubrir puestos docentes en régimen de 
interinidad en la Agrupación de Lengua y Cultura Españolas de Bruselas durante el curso 
2022/2023. 
 
En cumplimiento del apartado 6 de la base octava de dicha Resolución, esta Consejería 
resuelve hacer pública la lista definitiva con la valoración de méritos de los aspirantes 
admitidos. La lista se incluye en el Anexo I de esta Resolución. 
 
Contra la lista definitiva los interesados podrán interponer recurso 
contencioso‐administrativo ante la Sala de lo Contencioso‐Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia, en cuya circunscripción tenga su domicilio o bien ante la del Tribunal 
Superior de Justicia, en cuya circunscripción se dictó el acto originario que se impugna, a 
elección del interesado, conforme a lo establecido en el artículo 10.1.i), en relación con la 
regla segunda del artículo 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso‐Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley.  
 
Asimismo, contra esta lista los interesados podrán interponer potestativamente recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 

En Bruselas, (firma electrónica) 
 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
   

Guadalupe Melgosa Fernández 
                

 
 
  


		2022-06-29T19:51:23+0200
	SELLO DE ENTIDAD SGAD




